
INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 

  

ENMIENDA No. 1 

2() de agosto 2021 

Ampliación Campo De Pozo La Matilla Acueducto De Higitey, Habilitación Laboratorio Regional Del Este, Acueducto De Higiley y 

Mejoramiento Del Acueducto La Otra Banda- El Vhacao, 

Provincia La Altagracia 

De acuerdo y apegado a la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas y lo 

descrito en su artículo 18 Párrafo Ml, y en este pliego de condiciones específicas en su acápite 

1.26, el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (NAPA), procede a enmendar 

el Pliego de Condiciones de proceso de Licitación Pública Nacional, Referencia INAPA-CCC- 

LPN-2021-0022, se modifica lo siguiente: 

1-Se Modifica el articulo1.18 prohibido contratar, en lo adelante se leerá de la siguiente 
manera: 

1.18 Prohibición de Contratar 

No podrán participar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas 

o sociedades comerciales que se relacionan a continuación: 

1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretarios de 

Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la 

Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de 
Cuentas y de la Junta Central Electoral; los Síndicos y 

Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el Contralor 

General de la República y el Sub-contralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; 

el Director Nacional de Planificación y el Subdirector; el Procurador General de la 

República y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el 

Subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las 

instituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06: 

2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y 
subjefes de la Policía Nacional: 

3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del 

procedimiento de contratación administrativa; 

4) Todo personal de la entidad contratante: 
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5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo 
erado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la 

prohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas 

con análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y 
descendientes de estas personas; 

6) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los 
Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital 
social, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria: 

7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa 

del procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración de las 

especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de 
supervisión; 

8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que haya 

adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad o 
contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico 
de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información privilegiada o 
delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble 

de la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración pública, la 
prohibición para contratar con el Estado será perpetua: 

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la 

administración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las 
convenciones internacionales de las que el país sea signatario: 

10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier 

ordenamiento jurídico; 

11) Las personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades 

ilegales o fraudulentas relacionadas con la contratación; 

12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente 
con inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del sector 

público, de acuerdo a lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos; 

13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las 

normativas vigentes; 

PARRAFO 1: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se extenderá 

hasta seis (6) meses después de la salida del cargo. 

PARRAFO Il: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal 

referido en el Numeral 3, la prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución en que estos 

últimos prestan servicios. 

En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modificaciones NO 

podrán contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el 

Registro de Proveedores del Estado. Además, 

A- Se les prohíbe en el presente proceso a los socios y/o representantes de cualquier empresa 

participante, presentar propuestas como persona física, en caso contrario queda inválida la 
propuesta presentada por la persona física. 
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B- En virtud del principio de Participación, establecidos en la Ley Núm. 340-06 sobre Compras 
y Contrataciones Públicas y sus modificaciones, y dar mayor posibilidad y participación de 

' otros oferentes No podrán participar las personas físicas o Jurídicas que actualmente tengan 

contratos vigentes en esta institución. 

3- Se Modifica el artículo 1.30 Visita al lugar de las Obras, en lo adelante se leerá de la 

siguiente manera: 

1.30 Visita al lugar de las Obras 

Los Oferentes/Proponentes podrán realizar visita de inspección al lugar de la Obra y sus alrededores 

según cronograma establecido para que, considerando las especificaciones y otra documentación 

relativa suministrada por la Entidad Contratante, hagan las evaluaciones de los aspectos que 

requieran, analicen los grados de dificultad de los trabajos y realicen las investigaciones que 

consideren necesarias sobre las condiciones del sitio, condiciones del ambiente y, en general, sobre 

todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su Propuesta. La Entidad 

Contratante suministrará, cuando sea necesario, los permisos pertinentes para efectuar estos trabajos. 

La asistencia del oferente o su representante será oficializada mediante firma en la lista 

correspondiente, en el lugar de la obra. Estos deberán ir preparado con equipo de seguridad personal 

para el recorrido. 

Por la complejidad del proyecto es recomendable la visita de los oferentes para que consideren en su 

propuesta, las dificultades del acceso y las condiciones de trabajo. 

4. Se Modifica el artículo 2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el Sobre B, 

en lo adelante se leerá de la siguiente manera: 

2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B” 

Los documentos contenidos en el “Sobre B” deberán ser presentados en original debidamente 

marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con dos (02) copias simple de 

los mismos, debidamente marcadas, en su primera página, como “COPIA”, El original y las copias 

deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas, deberán 

llevar el sello social de la compañía (en caso de persona jurídica), las mismas deben presentar la 

información digitalizada y encuadernadas. 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica, SNCC.F.033, fisico (No 

Subsanable), y EN FORMATO DIGITTAL (en CD o USB) 

B) Presupuesto físico (No subsanable), y EN FORMATO MICROSOFT EXCEL. 

(en CD o USB). 

C) Análisis de Costos Unitarios, (con el ITBIS transparentado en las partidas, materiales y 

equipos). Estos análisis de costos deben corresponder a las partidas del presupuesto, físico 
(No Subsanable) y EN FORMATO EXCEL DIGITAL. (en CD o USB). 

3-6 
INAPA-CCC-LPN-2021-0022 

   / 
L



NOTA: En caso que una partida del presupuesto haya sido enlazada por equivocación 

con una de un análisis de costo distinto al de dicha partida, será subsanado 

internamente, colocando el precio del análisis que le corresponde, siempre y cuando 

ambos análisis estén contenidos en la oferta entregada. 

D) Flujo de caja o desembolso (No Subsanable) y EN FORMATO EXCEL (en CD o USB) 

E) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a la Póliza de Mantenimiento de 

Oferta, por el 1% del monto total de la oferta económica. (No Subsanable). 

La ausencia de cualquiera de los Ítems anteriores solicitados es causa de 

DESCALIFICACION, (No Subsanable). 

F) CD o USB, obligatorio con todos los documentos contenidos en el sobre B. (Subsanable). 

El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 

Firma 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) 

PRESENTACIÓN: OFERTA ECONÓMICA 

REFERENCIA: INAPA-CCC-LPN-2021-0022 

SOBRE B: NO ABRIR ANTES DE LAS 10:00 A.M DEL 30 DE SEPTIEMBRE, 2021 

Las Ofertas deberán ser presentadas en el formulario designado al efecto. (SNCC.F.033). 

El Oferente/Proponente cotizará el precio global de la Obra, no obstante, lo cual deberá presentarse A 

detalle de partidas, designación correspondiente, unidad de medida, precio unitario y metraje. La 

sumatoria de los productos del precio unitario por el metraje de cada partida deberá ser igual al precio Je 

global cotizado. Los precios unitarios se tomarán en cuenta, exclusivamente, para la liquidación 

mensual de los trabajos y los aumentos o disminuciones de Obra que ordene la Entidad Contratante. 

La Entidad Contratante no efectuará pagos por las tareas necesarias para la ejecución de los trabajos K 

para las cuales no se hayan indicado precios, por cuanto se considerarán comprendidas en los demás 

precios que figuren en el cuadro de metrajes.    

    

   

El Contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, reclamar aumento de los precios 

fijados en el Contrato. 

Los errores u omisiones en el cómputo y presupuesto en cuanto a extensión o valor de la Obra, 

corregirán en cualquier tiempo hasta la terminación del Contrato. Si los defectos fuesen aparentes y 

el Contratista no los hubiera señalado en forma previa o concomitante a la formulación de su/” 

Propuesta no tendrá derecho a formular reclamo alguno. 
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La Oferta deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán expresarse en dos 

decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas). impuestos y gastos que 
4 z e » 

correspondan, transparentados e implícitos segun corresponda. 

Los precios no deberán presentar alteraciones, ni correcciones y deberán ser dados por la unidad de 

medida establecida en los listados. 

El Oferente que resulte favorecido con la Adjudicación de la presente Licitación Publica Nacional, 

debe mantener durante todo el plazo de ejecución del Contrato el precio que proponga en el momento 

de presentación de la Oferta. 

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que 

hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 

República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados. Ninguna 

institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar o convenir 

sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y otros 

atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional. 

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto- 

descalifica para ser adjudicatario. 

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$), El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), podrá 

considerar eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por ciento 

(5%) con relación al precio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual 

o menor que los cambios registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) 

publicada por el Banco Central de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta 

Económica. 

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, El Instituto 

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), se compromete a dar respuesta dentro de 

los siguientes cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud 

realizada. 

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que, 

el Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los 

Bienes pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud. 

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad 

de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica. 

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidade 

de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Ofert 

Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mi 

   

  

productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de pre 

unitarios si éstos se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas. 
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! Todas las demás partes del Pliego de Condiciones mantienen todos sus efectos. 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

     

   

  

Et 
Franci Aquino e 

Directora Financiera 

Miembro 

  

Wellingt n Arnaud 2, = 

Director Ejecutivo del INAPA 

"Presidente 

    

  

Una). Lan: 7 
Christie Jordan Leal 

irectora de Planificación y Desarrollo 

Miembro 

  

     

se re 

eparta Jurídico 

Miembro 
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